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Clase: Verbal sumario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

 

San Alberto - Cesar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 

 

En consideración al memorial que antecede, se ordena que por 

secretaria se oficie al pagador de la Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policía, para que de manera inmediata proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en proveído datado 06 de noviembre 

de 2013, esto es, consignando a órdenes del presente trámite la 

suma correspondiente al 13% de las cesantías del señor José 

Roberto Ortiz Padilla, en la cuenta de títulos de depósitos judiciales 

N.º 207102042001, del Banco Agrario de Colombia S.A. de esta 

localidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 


